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El Tribunal Constitucional. por auto d(' 21 de marzo actual ha
~:,',- ~ i.l ".b t~ner por desistIdo al Presidente del G~)bierno del recurs~ de
,n"Cn~¡ltuclonajJdad núnwro 1.0J3/1988, que promovió el mismo
c';:~tr;1 1..'1 articulo :2.I,;¡). y por conC'\i(lll contra h,<, 1.11iudL'S 9.5 \' 13,2
(k b I ....y 1/1988, de 5 de [ebreTo. del Parbmcmo Vas>.:o. del Tribunal
V;i~":O dc Cucntas Públicas.

~,hdrid. 21 de marzo de 149J.-El Pr('sideDte del Tribunal Comtitu.
ci ..':1J.I,

7954 RECURSO de incol1sti:uciollalidad número un3/1988.
rLu::cado por el Presidef7{e del (Jo/>¡{'nw COil:ru dcrcl"ll!ina
d:;s ¡mYt'plos de la Lel' de! Par!a!lJ('ntu Va~co 111988, de 5
de .febrero.

TOMAS Y VALlENTE

,ldU;lnl'fOS ('on las consiguírnks dificultades tanto p31-a los oper3dorc~

del cOlll::rcio in!crnacion31 como parJ la Administración.
Cun el fin de dar una rcspuL'st;J ;1 h)$ probiémas surgiJos se hnc~

nc('~'sJno dIctar lc.s normas que rq\:lcn el sistema por el que la~

nlL'l'CanciJs de importación ~(' puedan recibir dircO:ll1lente en ¡o~

J]IllJCenCS autorizados de bs Emprc-<,as. en los que pt:rlll~:¡nccerán Cl
csp~'ra ele su ticspacho adUJI1CTo.

Con la implantación de c:,!;) f:..rciEdad .. prniqu en la normati'.a
comUJ1llarlu y de' uso de toJos los F~t;¡dos \,f¡cmbrOS.los operadorcs d~'l

comercit, llllcrnaClonal espJñoic-s ¡n:L'cicn dj~püncr de f3ciJid;:¡Jes simila·
res :l las Je sus homólogos comunitarios.

En consecuencia, l~n- aplicación de lo dispu;:-sto en la Ordcn dd
,\íiniSlcrio de Economía v Ha,,'ienda 0'-' 7 de abril de 1988 sü8rc
procedimi,:nto de despacl{o de la~ mercancías, y en particular SllS

artícuios .l.\l. 5.u, 6,",13,19,20.21 Y 22,
Esta DireCCIón General de Aduanas e Impuestos E~pccial('s ha

re~m'!Io lo siguiente:

TOMAS Y VALIENTE

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Gobernador dd Banco de España e limos. Sres. Director
general del Tesoro y Política Financiera y Director general de
Tr,msaccJoncs Exteriores.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Reqmsifos .1' condicioiles

Das.-Las Empresas que dese('n acogerse a este proccdimiento para
bs mL'rcancía~ a ellas consignadas, lo solicitarán de ('sta DirC'l'Ción
Gcn.eral. En l~ .solicitud deberá acreditarse el cumplimiento de los
slgllll'ntcs requIsitos:

1:" Disponer de instalaciones para la recepción y custodia de los
mediOS de transporte y para el almacenamiento de l<:ls mercancías
d;.'b¡dJ.m~'ntc scpar¡ldas de las reH:J:lIes que sean objeto de la actividad
de la EmprC'sa, situados a una distancia tal quC' permita el control por
la Aduana que realice el mismo.

2. (\ DispoJlC'r de un servicio de télcx, telcfax o conexión por
ordc!l;¡dor con la Aduana de controL

3° Utilizar un sistema cOlltable integral informatizado sin posibili
tbd de scparanó~ entre contabilidad general de la Empresa y la de
almac':'n de depóslto temporal, que podrá ser objcto de veritlcación en
cua!c]uiz'r momento por los Servicios de Aduanas.

4-" Tener Ulla actividad tal qUt' suponga un movimiento mínimo
de ],000 toneladas anuales en grupajes o de 4,000 toneladas anuales en
Jos demás casos.

ParJ el supuesto de expediciones conducidas por vía a¿:rea, dichos
ll1illlmOS habrán de ser entendidos al 50 po: lOO de sus cuantías.

Tres,-La conceción de la autorización por esta Dirección General
estará subordinada, además de- a la acreditación de los requisitos
señalados en el punto dos, al cumpl1micnto de las siguientes con
dicionC's:

Régilllcn

Uno,-A {'feclos de lo dispuesto en los arlinllos LQ
, 5.° v 6." de b

Orden dd Mmisterio de Economía v Hacienda de 7 de abril de 1988
sobre proc~'dim¡cnto de despacho de inercancías, los lugares autorÍLado'i
para rc-ciblr con carácter permanente r.1ercancias de importación bien
d¡r('etam~~nt(' desde el extranjero sin prCYia presentación en la Aduana.
bJ<:n mediente su prescnt3ción ar:1c la Aduana de entrada de las
C;\.pcdlCíoncs, según fuere la distinta \'ía de introducción de las mercan
cías, SC' ~l~nominarán «alm<J:ccnes de depósito tempora!>~ y para su
autuizuClon se deberán cumpEr las condiciones v acreditar el cumpli
mlcnt~ de- los requisitos contenidos en la presente re-gulación de la
materia.

RECURSO d(' i!l(()!1sti!ucio!1olid<1d J1/ÍmNo 1.105/1988,
flromo',ido Jlor el Prcsidentc dd Cio/Jicl"l1O contra dClCFllli
nados prccejiras de la Ley del P¡;r/ili11ellto de AlldúluClO
//1988, de 17 de mar=o.

ORDEN de /1 de maco de /991 por la que s(' deroga la
de 4 dI? agoslO de 1990. rclatim a a'crcrminadl.15 transac
ciones financieras con KUWQit,

7955

7956

Primcro.-Qucda d~rogada la Orden de 4 de agosto de 1990 <<<Bolc-tín
Ofielal dd ESladO)} del 6), por la que se sometieron a autorización
d'2lCmÚnadas transacciones financieras con Kuv,·ait.

S>2gundo.-La presente Orden entrará en \'igor el mismo día de su
p~¡bljcacjón cn el «Boletín Oficial del Estado)}.

:-'1adrid, H de marzo de 1991.

El Tribunal Constitucional. por auto de 21 dl" mJrzo actuaL ha
~(L'rdJdo tener por desistido al Presidente del Gobierno del recurso de
inconstiluc:ion;¡jidad número 1.105/1988, que promovió el mismo
contra los artículos 2.1, b): 8. b). Y por conexión los articulas ú.l, b), y
12,,:! de la Ley dd Parlamento de Andalucía 1i 1988, de 17 de marzo. dc
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

\-ladrid. 21 de marzo de 199L-El Presidente del Tribunal Constitu
cionaL

7957 C1RCUL-lR nlimcro 1.020, de 27 d{' llWCO de 1991, de fa
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia/cs,
sobre almacenes de dl'pósifl) temporal. Presentación de
fJlCrCiJl/('ias en loca/ej disrinros de las Aduanas para su
importación.

t <1 OHjcn dl" 7 de abril de 1985 subre- pr0c~dimicn¡ü de despacho de
¡,,~ :l';cr(;¡:1dJ~ «(<Bo!ctín Oficial del Estado» del 22\. dispone en su
;¡rti\.:i..¡](¡ 1.° que las mercancías que llc~ucn ~1 territorio naclO.nal o
r;,xc(':~n (1-' un área exenta deben'!n ser Inmedlatamenle conduCldas a
l,'l ¡',sin;;) ~duan('ro o a otro lugar designado por las autoridades
~"l'n;:~;-.l~,

Puf !2 Circule!.f número 999, de 12 de abril de 19S9, de este Centro
~»,:~:¡vo {~(B~)]clín Oficial del Est¡¡dQ)~ del 26). se- hizo uso de la
;:; ". :.:,---1.1\1 permitida por la Orden menciornda de' presentación de
-'I;~ :·..:'~~,'JS para su exponaClón/expcdición en locn1cs dislÍntos de las

"_''-«'. Es:: pro({'dimicnto ha SVPUi?sto una facilitación considerable
:2 e: (.)l;'::rcio intemacionJI durante el rcríodo de su utilización con

: i'..: ~;;t¡<.JJci0n de los usuanos v de la Administración.
L ~¡ .; ,.li<.:.,:i/m de Lis import<lcit)nc-s. en continuo incremento desde la

...: _:::<'1 ce nu\,qro país a la Comunidnd Económica Europea, ha dad:)
l'.,~ le ~, ::n.1 situación constante de congestión de los principales recintos

l.a La Empresa beneficiaria deberá prestar ante la Aduana una
fianza suficiente para responder del pago de los derechos e impuestos
corrC'spondientes a las mercancías introducidas en sus almacenes en
situación de dcpósito temporal.

2.;1 La Empresa beneficiaria deberá aceptar las condiciones impues·
tas y la re5ponsabilidad que le incumbe como «destinatario aUlOrizadm¡
beneficiario de la autorización de un almacén de depósito temporal.

En la autorización que se conceda se hará constar, entre otros
ntremos. cuál e5 la Aduana de Control de la que dependerá el almacén
de depÓSito temporal autorizado.

CU3lro.-S3Ivo circunstancias esp(,cl.11es apreci3das por esta Direc·
Clón General. sólo se concederá para l~s mercancías comunitarias o en
libre práctica en la Comunidad o las que sean originarias de los pa!~es

miembros de la Asociacón Europea de Libre Comercio (AELC). conslg·
nadas a la Empresa titular del almacén, siempre que no se trate de:

l. Armas y material de defensa.
'1 Productos y tecnología de doble uso.
~. Productos sometidos a medidas de la Política Agrícola Común.
4, Productos sujetos a la intervención de otros Organismos, salvo

infomh~ favorable de éstos,
5. Productos cuya importación esté sujeta a Impuesto Especial,

53!\ o autorización expresa.


